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SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PAZ
JUAN MAURO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, Secretario de Seguridad y Paz del Estado de 
Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 13, fracción X, 31 y sexto transitorio del decreto número 
345 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 29, 34 y 
segundo transitorio de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato; 26 fracción XV y 27 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 2, 3 fracción 1, 5 y 6 fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad y Paz. 

CO NSIDERA NDO 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, 
el estado de Guanajuato se ha destacado por su notable capacidad de superación y 
resiliencia. Gracias a ello, hemos avanzado constantemente hacia una vida plena, con 
mayor acceso a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir 
a que todas las personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en 
educación, salud e ingresos, en un contexto de mayor desarrollo e integración familiar y 
social. En este sentido, es esencial promover que todas las personas, en todas las 
etapas de la vida, puedan beneficiarse de los avances y oportunidades que ofrece el 
Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos 
individuales y sociales en condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se 
busca contribuir y consolidar el acceso efectivo a la alimentación, educación, salud, 
seguridad social, servicios básicos y calidad en la vivienda, mediante programas, 
proyectos y acciones coordinadas de las distintas dependencias y entidades de la 
administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en 
nuestra Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es 
parte, así en los artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, se consagra que toda persona 
tiene el derecho humano a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; y 
para garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para 
dar efectividad a estos derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible 
perseguir el interés de procurarles a las personas en lo individual, un adecuado estado 
de salud, bienestar y formación de cada individuo, como parte integrante y elemental de 
nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a los programas del 
Gobierno de la Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener 
una mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje 
de la población en situación de pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42. 7% 
en 2020 a 33% en 2022. Esta reducción fue mayor que la observada a nivel nacional, 
que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, tanto en México, 
como en Guanajuato, las mujeres presentan mayores niveles de pobreza en 
comparación con los hombres, lo cual indica una brecha de desigualdad en el acceso 
efectivo a los derechos sociales. 

No obstante, aún existen zonas con desventaja para el desarrollo social, como 
las zonas rurales y las urbanas marginadas. Para mejorar esta situación, el Gobierno 
del Estado se ha comprometido a destinar los recursos necesarios para que todas las 
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JUAN MAURO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, Secretario de Seguridad y Paz del Estado de 
Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 13, fracción X, 31 y sexto transitorio del decreto número 
345 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 29, 34 y 
segundo transitorio de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato; 26 fracción XV y 27 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 2, 3 fracción 1, 5 y 6 fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad y Paz. 

CO NSIDERA NDO 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, 
el estado de Guanajuato se ha destacado por su notable capacidad de superación y 
resiliencia. Gracias a ello, hemos avanzado constantemente hacia una vida plena, con 
mayor acceso a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir 
a que todas las personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en 
educación, salud e ingresos, en un contexto de mayor desarrollo e integración familiar y 
social. En este sentido, es esencial promover que todas las personas, en todas las 
etapas de la vida, puedan beneficiarse de los avances y oportunidades que ofrece el 
Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos 
individuales y sociales en condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se 
busca contribuir y consolidar el acceso efectivo a la alimentación, educación, salud, 
seguridad social, servicios básicos y calidad en la vivienda, mediante programas, 
proyectos y acciones coordinadas de las distintas dependencias y entidades de la 
administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en 
nuestra Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es 
parte, así en los artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, se consagra que toda persona 
tiene el derecho humano a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; y 
para garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para 
dar efectividad a estos derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible 
perseguir el interés de procurarles a las personas en lo individual, un adecuado estado 
de salud, bienestar y formación de cada individuo, como parte integrante y elemental de 
nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a los programas del 
Gobierno de la Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener 
una mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje 
de la población en situación de pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42.7% 
en 2020 a 33% en 2022. Esta reducción fue mayor que la observada a nivel nacional, 
que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, tanto en México, 
como en Guanajuato, las mujeres presentan mayores niveles de pobreza en 
comparación con los hombres, lo cual indica una brecha de desigualdad en el acceso 
efectivo a los derechos sociales. 

No obstante, aún existen zonas con desventaja para el desarrollo social, como 
las zonas rurales y las urbanas marginadas. Para mejorar esta situación, el Gobierno 
del Estado se ha comprometido a destinar los recursos necesarios para que todas las 
personas, sin importar su lugar de residencia, puedan alcanzar una mejor calidad de 
vida en un Guanajuato de paz. 
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JUAN MAURO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, Secretario de Seguridad y Paz del Estado de 
Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 13, fracción X, 31 y sexto transitorio del decreto número 
345 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 29, 34 y 
segundo transitorio de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato; 26 fracción XV y 27 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 2, 3 fracción 1, 5 y 6 fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad y Paz. 

CO NSIDERA NDO 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, 
el estado de Guanajuato se ha destacado por su notable capacidad de superación y 
resiliencia. Gracias a ello, hemos avanzado constantemente hacia una vida plena, con 
mayor acceso a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir 
a que todas las personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en 
educación, salud e ingresos, en un contexto de mayor desarrollo e integración familiar y 
social. En este sentido, es esencial promover que todas las personas, en todas las 
etapas de la vida, puedan beneficiarse de los avances y oportunidades que ofrece el 
Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos 
individuales y sociales en condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se 
busca contribuir y consolidar el acceso efectivo a la alimentación, educación, salud, 
seguridad social, servicios básicos y calidad en la vivienda, mediante programas, 
proyectos y acciones coordinadas de las distintas dependencias y entidades de la 
administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en 
nuestra Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es 
parte, así en los artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, se consagra que toda persona 
tiene el derecho humano a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; y 
para garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para 
dar efectividad a estos derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible 
perseguir el interés de procurarles a las personas en lo individual, un adecuado estado 
de salud, bienestar y formación de cada individuo, como parte integrante y elemental de 
nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a los programas del 
Gobierno de la Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener 
una mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje 
de la población en situación de pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42. 7% 
en 2020 a 33% en 2022. Esta reducción fue mayor que la observada a nivel nacional, 
que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, tanto en México, 
como en Guanajuato, las mujeres presentan mayores niveles de pobreza en 
comparación con los hombres, lo cual indica una brecha de desigualdad en el acceso 
efectivo a los derechos sociales. 

No obstante, aún existen zonas con desventaja para el desarrollo social, como 
las zonas rurales y las urbanas marginadas. Para mejorar esta situación, el Gobierno 
del Estado se ha comprometido a destinar los recursos necesarios para que todas las 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
EDUCACIÓN 

Luis Ignacio Sánchez Gómez, Secretario de Educación, con fundamento en lo establecido en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80, primer párrafo 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción 111 y 25 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 15, 29, 30, 31, 32, 33, 34, Anexos 4, 12, 13, 
14 y 15, así como el Segundo Transitorio de la Ley del Presupuesto General de Egresos del 
Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 9, 1 O, 11, 15, fracción I y 15 Bis de la Ley 
de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 78-sexies, 78 
septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado 
y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades 
que me confiere el artículo 7 fracciones IX, XXVII y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación. 

Considerando 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado de 
Guanajuato se ha destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. Gracias a ello, 
hemos avanzado constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso a oportunidades de 
desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir a que todas las personas, sin distinción 
alguna, fortalezcan sus capacidades en educación, salud e ingresos, en un contexto de mayor 
desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, es esencial promover que todas las 
personas, en todas las etapas de la vida, puedan beneficiarse de los avances y oportunidades 
que ofrece el Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos 
individuales y sociales en condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se busca 
contribuir y consolidar el acceso efectivo a la alimentación, educación, salud, seguridad social, 
servicios básicos y calidad en la vivienda, mediante programas, proyectos y acciones coordinadas 
de las distintas dependencias y entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así en los 
artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, se consagra que toda persona tiene el derecho humano 
a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; y para garantizarlos, nuestro Estado 
debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar efectividad a estos derechos, sin 
distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir el interés de procurarles a las personas 
en lo individual, un adecuado estado de salud, bienestar y formación de cada individuo, 
como parte integrante y elemental de nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del 
acceso a los programas del Gobierno de la Gente que les permita alcanzar el grado máximo de 
bienestar para tener una mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la población 
en situación de pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42. 7% en 2020 a 33% en 2022. 
Esta reducción fue mayor que la observada a nivel nacional, que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% 
en 2022. Bajo este contexto, tanto en México, como en Guanajuato, las mujeres presentan 
mayores niveles de pobreza en comparación con los hombres, lo cual indica una brecha de 
desigualdad en el acceso efectivo a los derechos sociales. 
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EDUCACIÓN 

Luis Ignacio Sánchez Gómez, Secretario de Educación del Estado de Guanajuato, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 
13, fracción 111 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; artículos 
29, 34 y Segundo Transitorio de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 9, 1 O, 11, 15 y 15 bis, de la Ley de Desarrollo Social 
y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me 
confiere el artículo 7, fracciones IX, XXVII y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación. 

Considerando 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado de 
Guanajuato se ha destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. Gracias a ello, 
hemos avanzado constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso a oportunidades de 
desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir a que todas las personas, sin distinción 
alguna, fortalezcan sus capacidades en educación, salud e ingresos, en un contexto de mayor 
desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, es esencial promover que todas las 
personas, en todas las etapas de la vida, puedan beneficiarse de los avances y oportunidades 
que ofrece el Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos 
individuales y sociales en condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se busca 
contribuir y consolidar el acceso efectivo a la alimentación, educación, salud, seguridad social, 
servicios básicos y calidad en la vivienda, mediante programas, proyectos y acciones coordinadas 
de las distintas dependencias y entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, así en los 
artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, se consagra que toda persona tiene el derecho humano 
a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; y para garantizarlos, nuestro Estado 
debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar efectividad a estos derechos, sin 
distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir el interés de procurarles a las personas 
en lo individual, un adecuado estado de salud, bienestar y formación de cada individuo, 
como parte integrante y elemental de nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del 
acceso a los programas del Gobierno de la Gente que les permita alcanzar el grado máximo de 
bienestar para tener una mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la población 
en situación de pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42. 7% en 2020 a 33% en 2022. 
Esta reducción fue mayor que la observada a nivel nacional, que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% 
en 2022. Bajo este contexto, tanto en México, como en Guanajuato, las mujeres presentan 
mayores niveles de pobreza en comparación con los hombres, lo cual indica una brecha de I 
desigualdad en el acceso efectivo a los derechos sociales. 
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EDUCACIÓN 

LUIS IGNACIO SÁNCHEZ GÓMEZ, Secretario de Educación, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 3o., 4o., noveno párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 3, 37, fracción 1, 38 y 40 de la Ley General de Educación; 3o. y 80, primer párrafo 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción 111 y 25 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 15, 29, 30, 31, 32, 33 y 34, Anexos 4, 12, 13, 
14 y 15 de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 
Fiscal de 2025; 9, 1 O, 11, 15, fracción I y 15 bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio 
y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción 
XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 7, fracciones IX, XXVII 
y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación; y 

Considerando 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado de 
Guanajuato se ha destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. Gracias a ello, 
hemos avanzado constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso a oportunidades de 
desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir a que todas las personas, sin distinción 
alguna, fortalezcan sus capacidades en educación, salud e ingresos, en un contexto de mayor 
desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, es esencial promover que todas las 
personas, en todas las etapas de la vida, puedan beneficiarse de los avances y oportunidades 
que ofrece el Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos 
individuales y sociales en condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se busca 
contribuir y consolidar el acceso efectivo a la alimentación, educación, salud, seguridad social, 
servicios básicos y calidad en la vivienda, mediante programas, proyectos y acciones coordinadas 
de las distintas dependencias y entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así en los 
artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, se consagra que toda persona tiene el derecho humano 
a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; y para garantizarlos, nuestro estado 
debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar efectividad a estos derechos, sin 
distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir el interés de procurarles a las personas 
en lo individual, un adecuado estado de salud, bienestar y formación de cada individuo, 
como parte integrante y elemental de nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del 
acceso a los programas del Gobierno de la Gente que les permita alcanzar el grado máximo de 
bienestar para tener una mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la población 
en situación de pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42. 7% en 2020 a 33% en 2022. 
Esta reducción fue mayor que la observada a nivel nacional, que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% 
en 2022. Bajo este contexto, tanto en México, como en Guanajuato, las mujeres presentan 
mayores niveles de pobreza en comparación con los hombres, lo cual indica una brecha de 
desigualdad en el acceso efectivo a los derechos sociales. 
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., 
EDUCACION 

Luis Ignacio Sánchez Gómez, Secretario de Educación del Estado de Guanajuato, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 
13, fracción 111 y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; artículos 
29, 30, 31, 32, 33, 34 y Segundo Transitorio de la Ley del Presupuesto General de Egresos del 
Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 9, 1 O, 11, 15 y 15 bis de la Ley de 
Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 septies 
y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me 
confiere el artículo 7, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

Considerando 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado de 
Guanajuato se ha destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. Gracias a ello, 
hemos avanzado constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso a oportunidades de 
desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir a que todas las personas, sin distinción 
alguna, fortalezcan sus capacidades en educación, salud e ingresos, en un contexto de mayor 
desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, es esencial promover que todas las 
personas, en todas las etapas de la vida, puedan beneficiarse de los avances y oportunidades 
que ofrece el Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos 
individuales y sociales en condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se busca 
contribuir y consolidar el acceso efectivo a la alimentación, educación, salud, seguridad social, 
servicios básicos y calidad en la vivienda, mediante programas, proyectos y acciones coordinadas 
de las distintas dependencias y entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, así en los 
artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, se consagra que toda persona tiene el derecho humano 
a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; y para garantizarlos, nuestro Estado 
debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar efectividad a estos derechos, sin 
distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir el interés de procurarles a las personas 
en lo individual, un adecuado estado de salud, bienestar y formación de cada individuo, 
como parte integrante y elemental de nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del 
acceso a los programas del Gobierno de la Gente que les permita alcanzar el grado máximo de 
bienestar para tener una mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la población 
en situación de pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42.7% en 2020 a 33% en 2022. 
Esta reducción fue mayor que la observada a nivel nacional, que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% 
en 2022. Bajo este contexto, tanto en México, como en Guanajuato, las mujeres presentan 
mayores niveles de pobreza en comparación con los hombres, lo cual indica una brecha de 
desigualdad en el acceso efectivo a los derechos sociales. / 
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx 
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A V I S O S
A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,

así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían
documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,

se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma
impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el

procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf 
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx 
http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf 
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,758.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 876.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 28.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


